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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

Fecha: 16/01/2018 
Nº Informe: 3/2018 

 
MILAGROSA MUYOR PIÑERO, Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz), en 
cumplimiento de las funciones que le confiere el artículo 4 del RD 1174/1987, de 18 de 
septiembre, regulador de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y en relación con el expediente nº 3 de incorporación de remanentes de crédito en el 
Presupuesto General del ejercicio 2017, prorrogado al año 2018, tiene a bien emitir el siguiente 
 

I N F O R M E 

 
1. NORMATIVA APLICABLE. 
 
La posibilidad de modificar los créditos establecidos por los Presupuestos vigentes mediante la 
Incorporación de Remanentes de Créditos se regula en el artículo 182 del RDLeg. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL en adelante) y 47, 48, 99 y 100 del RD 500/1990, de 20 de abril, 
desarrollándose en las Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 

2. DEFINICION DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA. 
 
PRIMERO: El principio de anualidad de ejecución implica que los gastos presupuestados han de 
realizarse dentro del ejercicio, pues, como dispone el artículo 175 del TRLRHL,  reproducido en 
iguales términos en el artículo 99 del RD 500/1990 “los créditos para gastos que el último día del 
ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas 
quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 182 
de esta Ley”. 

En el artículo 182 del TRLRHL, así como el artículo 47 RD 500/1990 establecen los supuestos 
en los que el legislador permite que los remanentes de crédito puedan ser incorporados a los 
correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediatamente siguiente. 

En concreto, podrán incorporarse: 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las 
transferencias de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, 
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio. 

b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el 
apartado 2.b) del artículo 176 de esta Ley. 

c) Los créditos por operaciones de capital. 

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos 
afectados. 

 

SEGUNDO: En el artículo 182.3 del TRLRHL, así como en el artículo 47.5 del RD 500/1990, se 
dice: “los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán 
incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la 
ejecución del gasto”.  

En este expediente, se proceden a incorporar los siguientes proyectos: 
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1. Programa extraordinario de ayuda a la contratación financiado por la Junta de Andalucía 

(2017). 

2. Obra de rehabilitación de la antigua Iglesia de San Agustín a museo arqueológico. 

3. Plan joven financiado por la Junta de Andalucía. 

4. Plan 30 + financiado por la Junta de Andalucía. 

5. Plan de Cooperación Local financiado por la Diputación de Cádiz. 

6. Los proyectos del PROFEA 2017, que están ejecutándose actualmente, tanto la parte 

correspondiente a mano de obra, como los materiales de los proyectos en cuestión 

TERCERO: La Liquidación del ejercicio 2017, no ha sido realizada a día de la fecha, no siendo 
necesaria para la tramitación del expediente de modificación de Incorporación de RC con 
financiación afectada, que pueden ser incorporados en cualquier momento del ejercicio. 

CUARTO: Tanto en el TRLRHL como en el RD 500/1990, se dice que la incorporación queda 
subordinada a la existencia de recursos financieros suficientes, tanto por el compromiso firme de 
aportación de la Subvención, como por la desviación de financiación positiva acumulada, es 
decir el exceso de financiación afectada. En concreto en este expediente, la financiación de cada 
uno de los proyectos es la siguiente: 

 

 Remanentes de crédito Recursos financieros  

 

1 

 

Programa extraordinario de Ayuda a la 
Contratación de la Junta (2017) 

(RC NO comprometido a Incorporar) 

241.13116   PROG.AYUDA A LA 
CONTRATACION-JUNTA 2017 

241.16097   SEG.SOCIAL AYUDA A 
CONTRATACION-JUNTA 2017  

Pyto: (sin crear en 2017) 

 

 

 

 

54.000,00 € 

 

21.336,00 € 

 

   Financiación afectada 

 

     

 

75.336,00 € 

 

 

 

 

 

2 Obra de rehabilitación de la antigua 

Iglesia de San Agustín a museo 

arqueológico 

(RC Comprometido a Incorporar) 

333.63201 

  Pyto: 2016 3 COR 010 

475.237,22
€ 

   Financiación afectada 

 

475.237,22€ 

3 Plan Joven 

241.13104 PLAN EMPLE@JOVEN    

241.16094 SEGURIDAD SOCIAL 
EMPLE@ JOVEN      

 

21.061,36 € 

13.390,95 € 

Financiación afectada 

 

 

34.452,31 € 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: twCKPu/kSRyciJnzj8KgZw== Fecha 17/01/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Milagrosa Muyor Piñero

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/twCKPu/kSRyciJnzj8KgZw== Página 2/5



 

 

 

 

 

 

 

 

Pág. 3 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

(RC NO comprometido) 

Pyto: 2017 3 ALC 001 01 00 PLAN EMPLE@ 

JOVEN 

4 Plan 30 + 

241.13105 PLAN 30 PLUS 

241.16095 SEGURIDAD SOCIAL 
EMPLE@ 30 + 

(RC NO comprometido) 

Pyto: 2017 3 ALC 002 01 00 PLAN EMPLE@ 

30 + 

 

9.750,94€ 

8.908,74 € 

Financiación afectada 

 

 

18.659,68 € 

 

 

 

5 Plan de cooperación local 2017 

 (RC NO comprometido) 

133.61901 ADAPTACION APARC. 
C/LEVANTE PCL 2017 

1532.61911 ACT. URGENTES VIAS 
PUBLICAS PCL 2017 

1532.61912 TERMINACION 
ACERADO C/CEUTA PCL 2017 

1532.61913 PAVIM.PLZ. C/HIJUELA 
BADALEJOS, PCL2017 

920.13107 PERSONAL GESTION - 
PCL 2017 

920.16097   SEGURIDAD SOCIAL 
PCL 2017   

933.60901   ADEC.MURO Y CERR 
C/PABLO IGLESIAS PCL 17 

 

Pyto: 2017 3 COR 001 01 00 PLAN DE 

COOPERACION LOCAL 2017   

 

 

2.318,94 € 

 

6.105,86 € 

 

2.898,15 € 

1.992,92 € 

 

1.807,13 € 

2.524,20 € 

 

3.531,67 € 

Financiación afectada 

 

21.178,87€ 

 

 

6 REORD.PZA JOSE SUAREZ 
MALCOC.PROFEA 2017  

1532.61914 

 (RC comprometido) 

Mano de obra 

Materiales 

Pyto: 2017 3 COR 002 01 00 REORD.PLAZA 

JOSE SUAREZ MALCOCINADO - PR 

 

 

 

 

27.040,95 € 

17.406,09 € 

 

Mano de obra 

Financiación afectada 

Compromisos firmes de 
aportación 

 

Materiales 

Compromisos firmes de 
aportación 

- Junta de Andalucía 

- Diputación 

 

   7.700,85 €  

19.340,10 € 

 

 

 

13.054,57€ 

4.351,52€ 

7 REORD.PZ HOYA DE 
MENA;CMATEO PROFEA 2017  

 Mano de obra  
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1532.61915 

 (RC comprometido) 

Mano de obra 

Materiales 

 

 

2017 3 COR 003 01 00 REORD.ESPACIO PZA 
HOYA DE MENA Y C/MATE 

 

 

 

198.094,80
€ 

98.668,42 € 

 

Financiación afectada 

Compromisos firmes de 
aportación 

 

Materiales 

Compromisos firmes de 
aportación 

- Junta de Andalucía 

- Diputación 

88.463,22 € 

109.631,58€ 

 

 

 

 

 

74.001,32€ 

24.667,10€  

8 A.RECICLAJE Y PUNTO LIMPIO-
PROFEA 2017  

1623  62901  

Mano de obra 

(RC Comprometido)   

Mano de obra 

 

Pyto: 2017 3 COR 004 01 00 AREA RECICLAJE 
Y PUNTO LIMPIO-PRADO DE L   

 

 

 

 

 

72.480,51€   

 

 

 

 

Financiación afectada 

 

 

 

 

 

72.480,51€ 

 

 

 

1.- Programa extraordinario de Ayuda a la contratación de la Junta de Andalucía (2017). En 
este proyecto se incorpora el RC no comprometido, en este caso no se inició en el 2017, por lo 
que se incorpora íntegramente al 2018. Se trata de nóminas de personal a contratar con el 
programa de Ayuda a la Contratación de la Junta del año 2017. Se financia íntegramente con 
exceso de financiación afectada, puesto que la Junta de Andalucía para este Programa ha 
anticipado el importe del programa a finales del año 2017. 

2.- Obra de rehabilitación de la antigua Iglesia de San Agustín. Se incorpora el RC que se 
financia con la aportación del Ministerio de fomento del programa del 1,5% de manifestación 
cultural (70% de la obra), anticipado íntegramente antes de iniciar la ejecución de la obra en el 
año 2016.  

3 y 4 – Plan Joven y Plan 30 +: Son proyectos financiados por la Junta de Andalucía y 
ejecutados durante el año 2017, aun no han finalizado y se incorpora el remanente de crédito al 
año 2018 para continuar con su ejecución. En este caso están financiados al 100% por la Junta 
de Andalucía. 

5 Plan de Cooperación local 2017 : Se trata de un proyecto financiado por la Diputación de 
Cádiz, para la ejecución de los proyectos indicados. Se ha ejecutado durante el 2017, se 
incorpora los remantes de créditos y se financian con el exceso de financiación afectada, puesto 
que la Diputación anticipó el importe de la actuación. 

6. 7. y 8. – Proyectos PROFEA 2017: Mano de obra y materiales. Se incorpora el RC de los 
materiales que financia la Diputación y la Junta de Andalucía íntegramente, puesto que aún no 
se ha realizado ningún gasto en el Ayuntamiento. En el caso de la mano de obra se incorpora el 
RC con Financiación afectada o compromiso firme de aportación, según el caso.   
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QUINTO: De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales, y el RDL 2/2007 por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, se informa que se cumple el objetivo de 
estabilidad presupuestaria, de acuerdo con el informe de Intervención nº4/2018, por lo que no 
deberá darse traslado del mismo a la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales o al órgano competente de la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela 
financiera.  

Este expediente de incorporación de crédito genera déficit que se produce  por haber recibido 
subvenciones para financiar inversiones, que aún no han sido ejecutadas, esto determina un 
exceso de financiación afectada cuyo importe asciende en este expediente a 793.508,66 euros. 
Esta desestabilidad presupuestaria, en el plan económico-financiero que hubiese que elaborar, si 
fuese el caso, que no lo es en estos momentos, deberá tenerse en cuenta que las medidas 
correctoras para eliminar este desequilibrio, será ejecutar el gasto correspondiente, y dejar de 
percibir subvenciones de forma anticipada.  

3. TRAMITACION. 
 
Teniendo en cuenta que se trata de una modificación de crédito que de conformidad con el 
artículo 47.3 del RD 500/1990 y las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, la modificación 
presupuestaria deberá resolverse por la Alcaldía, como órgano competente. 
 
En todo lo que informa quien suscribe, por razón de su cargo y deber legal. 

 

En Medina Sidonia, a 17 de enero de 2.018 

LA INTERVENTORA 

 

Fdo: Milagrosa Muyor Piñero 
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